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UNIVERSIDAD DE Ü UADALAJARA 
·········-·--·--········--------------

Red Universitaria de Jali sco 

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE , LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jal isco con autonomía, personal idad jurídica y 
patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de su Ley Orgánica publ icada por el Ejecutivo Estatal el dia 
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad , representante legal de la misma, de conformidad con 
el articulo 32 de la Ley Orgánica de.la Universidad . 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato , mismas que man ifiesta no le han 
sido revocadas , modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATISTA ba jo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad jurídica para obligarse a la real ización de la obra materia de este contrato , y que dispone de la 
organización , elementos técnicos , materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, 
factores y protocolo de pruebas qu"e intervienen en dicha obra , comprometiéndose a su ejecución, apl icando para ello toda su 
experiencia y conocimientos , asi como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera 
cal idad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que cont iene en las siguientes : 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denom inación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubie re lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquis ición de los materiales , la aportación del equipo y herramienta , la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adqu irir para la real ización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos , estudios de mecánica de suelos , catálogo de 
conceptos , especificaciones de obra , procedim ientos constructivos , cal idad de materiales , calendario y programa de obra citados , y 
con siderando el valor de todos los insumas, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será 
la cantidad establecida en la carátula del presente . 

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera : 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO : Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA 
el porcentaje establecido en la carátula , calculado sobre el monto total del presente , en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependencia 
Adm inistradora del Recurso autorice el pago correspondiente . 

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de 
estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, las que deberán 
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable , del importe de cada estimación periódica ejecutada y ''"'''Z RstoAo '''"';,, ,, '"'"''1' "'"''''como '"'dpo 'l RArtsr•. ''" ,, ::~~.:::, 
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b) En el caso de no requerir anticipo , LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRA TI STA el monto total del presente conforme a la 
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coord inación de Servicios Generales de la dependencia respon sable . 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coord inación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable , multiplicados por los Precios Un itarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA. 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualqu ier obligación fiscal que se derive del presente contrato , sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pud iera originar. 

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obl igatorias en la local idad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato , haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes . 

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual , en la tram ita ción 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO reg istrado en la dirección de Obras Públ icas Municipales y demás req uisitos 
necesarios ante las autoridades correspond ientes . 

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades , de la terminación de la obra y en genera l, todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra , así mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene 
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción . 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. EL CONTRATISTA se obl iga a iniciar la ob ra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla 
term inada dentro del t iempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra co rrerá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA , en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos , EL CONTRATISTA estará obl igado a paga r a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la part ida en la que se presente el atraso , y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente , EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pendiente por ejercer por cada día ad icional que transcu rra después del día que confo rme al calenda rio deb ió haber quedado 
conclu ida dicha obra , cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubri r a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a real izar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", as í como 
de encarga rse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontra taci ón de los diversos trabajos que van a ejecutarse , as í como 
la dirección , estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera sat isfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESIÓN DE DERECHOS 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentim iento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y 
perjuicios que tal incumplim iento cause. 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. La supervisión de la obra , estará a cargo de la Coord inación de Servicios Generales de la dependen ci a responsable , o de la 
persona que sea designada por esta última ,' quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los mate ri ales , equipos, trab~jo s y servicios 
que se util icen en la ejecución de la ob ra contratada , evaluando la cal idad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las 
especificaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de cal idad , púdiendo en el cas o, 
rechazar po r escrito los materiales , equ ipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo. 
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato , los materiales de primera ca lid ad , 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala ca lidad de los materiales que se usen . 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRA TI STA reemplazará a su costa el material , equ ipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado . 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplim iento de este contrato durante la ejecución de la obra , tendrá entre otras las 
siguientes principales obligaciones : 

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados , y que las dimensiones , res istencia y calidad de los materiales , 
así como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado . 

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones , rindiendo el informe 
correspondiente. 

e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato , que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecu ció n de d icha obra incluyendo a quien 
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes . 

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra , y las obligaciones correspondientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANC E DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer.los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 dlas siguientes a que la Coordinación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas , y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia admin istradora del recurso. 

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios , se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las est imaciones de obra previo aviso a EL CONTRA TI STA , por los conceptos que a cont inuación se 
mencionan de manera enunciat iva más no limitat iva: 

a) Trabajos defectuosos no corregidos deb idamente , dentro de los 5 (cinco) d las hábiles sigu ientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes , LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos , a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas , o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato , por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores , rean udarán los trabajos que fueron suspendidos . 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA . Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo 
señalado conforme al calendario de obra que igua lmente forma parte de dicho anexo , salvo que ex istieren camb ios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar term inada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato. 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA 
UNIVERSIDAD , as í como en caso fortu ito o de fuerza mayor, de acuerdo con la ley , o por mutuo acuerdo. 

FINIQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el finiqu ito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación : 

1.- EL CONTRATISTA dentro de los 07 dlas hábiles posterio res a la conclusión de los trabajos , conforme a los plazos acordados, 
da rá aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra , para que la misma proceda a verificar la terminación de 
los trabaj os en un plazo no mayor de 15 dlas hábiles. 

11.- Una vez finalizada la verificación , si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado , LA UNIVERSIDAD procederá a la 
recepción física , mediante el levantamiento del acta correspondiente. 

111.- Dentro de los 30 días hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción física , EL CONTRATISTA deberá presentar la 
documentación que se describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiqu ito correspondiente : 
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD. 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de recepción física de la obra. 
Fianza de vicios ocu ltos. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación , se procederá de la sig uiente 
forma : 

a)-. Las partes deberán elaborar el finiquito , levantando el acta correspondiente , en el que se harán constar los créditos a favor y 
en contra que resu lten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultan te. 

b)-. Determinado el sa ldo total , LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRA TI STA el pago co rrespond iente , 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, so licita rá el reintegro de los importes resultantes . 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes seña lado la documentación, se procederá de la sigu iente 
forma : 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equiva lente en días ad icionales que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida de l monto pendiente por cubrir a cargo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada , no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito , levantando el acta correspond iente , en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA . 

e)-. Si , no obstante la aplicación de la pena señalada , se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA , LA UNIVERSIDAD 
pondrá a disposición de l mismo el pago correspondiente , med iante su ofrecimiento o la consignación respectiva , o bien , solic itará 
el reintegro de los importes resu ltantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondiente 
y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cua lqu ier responsabi lidad derivada del contrato. Cualqu ier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos , sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILI DAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen e·n que EL CONTRA TI STA se compromete a cumplir con todas y cada una de las ob ligaciones 
que imponen la Ley Federal de l Trabajo , Ley del Seguro Socia l y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra ; por lo tanto , EL CONTRATISTA será el único responsable y oblig ado frente a los trabajadores , ante todo tipo de autoridades ya sean 
adm inistrat ivas , judiciales o labora les , Federa les , Estata les o Municipa les , por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra 
objeto de l presente contrato y de la relac ión laboral. 

En consecuencia , EL CONTRATISTA asume todas las responsabi lidades como patrón en re lación con los trabajadores que emplee en 
esta obra , directamente o en su caso por medio de subcontrat istas , liberando de pos ibles indemn izaciones , demandas o cualquier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna recl amación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o co laboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza , 
ya sea labo ra l, civil o penal , incluyéndose los acciden tes de trabajo. 

Asimismo, será ob ligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en 
la obra . 

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal , o cu alqu ier persona que éste des igne , realice obras o act ividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente , estará obl igado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause , as í como a asumir los costos que dicha 
afectación imp lique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad. 

VIC IOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos , vicios o defectos ocultos que 
aparezcan y que procedan de vicios en la obr.a , hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato . 

SUBCONTRATOS 

DÉCIMA CUARTA. Previa autorización por escrito de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que sean 
necesarios , para obras parciales o especializadas , quedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATISTA el pago, la 
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coordinación de estos trabajos subcontratados , y las responsab ilidades civiles , pena les , laborales , fiscales y en general cualqu ier otra que 
se pudiera originar por dicho motivo , así como la calidad de los mismos . 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra , y termina rá 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo anteriormente estipulado , las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipa damente este 
contrato , en cuyo caso, se procederá de la sigu iente fo rma: 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipación ; 
b) Se hará una est imación de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la term inación anticipada mencionada ; 
e) De acuerdo con dicha est imación y con lo estipu lado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato , se proced erá a real izar 

el finiquito correspond iente ; 

RESCIS IÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previs tas por la Ley , las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescin dido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligacione s que a su cargo se derivan de este contrato, 
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA ; así como la fa lta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescis ión de l presente contrato las que a continuación se mencionan enun ciativamente más no lim ita ti vamente : 

a) Si EL CONTRATISTA , por causas imputables a el o a sus depend ientes o en su cas o subcontratistas , no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contra to. 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente term inada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técn ico citados y el 
presente contrato . 

e) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d) Si EL CONTRATISTA su spende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a repara r o repone r alguna de las obras 
que hubiere sido rech azada por LA UNIVERSIDAD. 

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercanti l. 
f) Por muerte o di solución de EL CONTRATISTA , seg ún corresponda . 
g) Si EL CONTRATISTA , sin causa justificada, suspende los trabajos por más de 5 días hábiles . 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
i) En general po r todo incumplimiento por pa rte de EL CONTRATISTA a cu alquiera de las obl ig aciones derivadas del presente contrato, 

su anexo y la ley. 

En caso de incumplim iento por parte de EL CONTRA TI STA en cualqu iera de las obligacion es previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá rescind ir el co ntrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMI ENTO PARA RESCISIÓN ADMIN ISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de resc isión 
previstas en el presente o la ley , LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el proced imiento de rescisión administrat iva confo rme a lo sigu iente 

l. Se iniciará a parti r de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término de ci nco días hábi les exponga lo que a su derecho convenga y aporte , en su caso , las pruebas 
que est ime pertinentes . 

11. Transcurrido el térm ino anterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hub iere hecho vale r. 
111. La determinación de dar o no po r rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada , motivada y com unicada a EL 

CONTRATISTA . 
IV. En caso de que LA UNIVERS IDAD opte por la rescis ión , la misma opera rá de pleno derecho sin neces idad de decla ración 

judicial , y sin que por ello incurra en responsabi lidad, para lo cual levantará acta circuns tanciada en la que se estab lezcan las 
cond iciones y avances de ob ra, as í como las cant idades de eq uipo y materiales ubicados en el área desti nada a tos trabaj os . 

V. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la ob ra a LA UNIVERSIDAD sin más trámite que el requerimiento que al 
respecto realice LA UNIVERSIDAD por cu alqu ier medio . 

VI. LA UNIVERSIDAD, formulará el fi niqu ito correspondiente , dentro de tos tre inta días natura les siguientes a la fecha en que se 
levante el acta circunstanciada , a efecto de hacer constar tos pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA , por 
concepto de tos servicios prestados hasta el momento de la rescisión . 
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte res cindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA , éste , quedará obligado a cubrir los 
daños y perjuicios que por tal mot ivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato , 
las que deberán ser exped idas por una com¡:¡añia legalmente constitu ida y reg istrada , con domicil io en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y 
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad . 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumpl imiento se pague independientemente de que se interponga cua lquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fi anza que garantiza el cumpl imiento del contrato , permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los proced imientos jud icia les o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con rela ción al presente contrato , 
hasta que sea dictada res olución defÍnit iva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente . 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obl igaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma ; pid iendo por escrito a EL CONTRATISTA dich as 
mod ificaciones y solicitándole un presupuestó en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales , a part ir de la solicitud , para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coord inación de Servicio s Generales de la dependencia responsable . 

Asimismo , las partes convienen en que ninguna mod ificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito , el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra , pud iendo LA 
UNIVERSIDAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto sign ifique un cambio en los precios 
un itarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas cond iciones contractuales derivadas de las modificaciones sol icitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspond iente , apegándose a la normatividad aplicable , y a 
través de los instrumentos jurídicos correspond ientes , obl igándose las partes a las nuevas estipulaciones , a partir de la fecha de su firma . 

En caso de cualqu ier mod ificac ión al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos , EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formal ización del convenio modificatorio respe ct ivo ; el 
documento modificatorio de la o las fi anzas otorgadas originalmente conforme a los té rmin os establecidos en este contrato , en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio mod ificatorio correspondiente . En el caso de que EL CONTRA TI STA no 
cumpla con dicha entrega , LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión admin istrativa de l contrato . El documento modificatorio deberá 
contener la est ipulación de que es conjunto , solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controvers ia relacionada con la interpretación, conten ido o ejecución del presente 
contrato , se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente ; en el anexo, las bases del proced imiento correspondiente que en su caso existan , la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, la leg isladón un iversitaria y demás leyes apl icables. 

En este sent ido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados 
en el párrafo anterior, siempre será aplicable la dispos ición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la 
disposición dist inta. 

LEG ISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA . Para la interpretación , cumplim iento , controversia o cualqu ier cuest ión derivada de este contrato , las partes 
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciud ad de Guadalajara , Jalisco , renunciando desde este momento a 
cualquier otro que les pud iera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro . 

Leido que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, ratifican y firm an en tripl icado en la carátula del 
mismo, de conform idad ante los test igos , en la ciudad de Guadalajara , Jalisco . 
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CAl 
UNIDAD DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

DEPENDENCIA: COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA. 
PROYECTO: MANTENIMIENTO, UMPIEZA Y REPOSICION DE BOMBAS EN CARCAMO DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES 
EN EL ITRANS 

PRESUPUESTO 
No. CONCEPTO 1 u. 

PREUMINARES 
1 LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE CARCAMO A UNA PROFUNDIDAD PZA 

APROX. DE 10 M, UTILIZANDO BOMBA DE EXTRACCION, AGUA A 
PRESION. DETERGENTES. EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA 

2 DESMONTAJE DE BOMBA SUMERGIBLE, INCLUYE: MANIOBRAS, PZA 
ACARREOS, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA A UNA 
PROFUNDIDAD APROX DE 8 M. 

INSTALACIONES 
3 REPOSICION DE BOMBAS SUMERGIBLES PARA LODOS DE HIERO PZA 

FUNDIDO ROSCADA DE 3" . INCLUYE: CONEXIONES, PRUEBAS, 
MANIOBRAS. EQUIPO , HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 

4 SUSTITUCION DE EMPAQUE DE NEOPRENO DE 4" DE DIAMETRO, PZA 
INCLUYE: DESARMADO DE BRIDAS. CAMBIO DE TORNILLOS, DE 
5/8" CON TUERCA HEXAGONAL, MANIOBRAS, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 

RESUMEN 

CAl GUADALAJARA S DE RL DE CV 

Página 1 de 1 

1 CANT. 1 P.U. 

1.00 S 4,000.00 

2.00 S 1.500.00 

SUMA 

2.00 S 36,400.00 

2.00 S 1.500.00 

SUMA 

PRELIMINARES 
INSTALACIONES 

SUB-TOTAL 
IVA 16'4 

TOTAL 

1 IMPORTE 

S 4,000.00 

S 3,000.00 

S 7,000.00 

S 72,800.00 

S 3,000.00 

S 75,800.00 

$ 7,000.00 
$ 75,800.00 
$ 82,800.00 
$ 13,248.00 
$ 96,048.00 

COORDiti!ACilllli lli- S[RVICI 
1 ·fiJRLiU~ [.¡~ 1 ~ 

AD M!f\11::. 1 KACI(JN l:d::NERA l 

daniel.hernandezLeal
Texto escrito a máquina
(13)

daniel.hernandezLeal
Texto escrito a máquina
(14)

daniel.hernandezLeal
Texto escrito a máquina

daniel.hernandezLeal
Texto escrito a máquina
(12)



N 
(!) 
"O 
N 

1 • • • 1 1 - • 

' ' i 
1 -_.,,·~¡' 

CAl 
1 ji ' ,, • ., ' 1 

CONSTRUYE: CAl GUADALAJARA S DE RL DE CV 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: MANTENIMIENTO, LIM PIEZA Y REPOSICION DE BOMBAS EN CARCAMO DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ITRANS 

PARTIDA 
AVANCE 

% 
OlAS NATURALES 
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PRELIMINARES 
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37 38 39 40 41 42 43 44 45 

..... 

..0 

~ 

~ :~1 ~ 
=- .........J '
~.:::r..:t
...:.._; \X. v
.q<-L..:::
2 2 JJ
-u_ -§2(.!:2:
o 
o 
c.;) 

~
c::l
c::c

~ 

daniel.hernandezLeal
Texto escrito a máquina
(15)

daniel.hernandezLeal
Texto escrito a máquina
(17)

daniel.hernandezLeal
Texto escrito a máquina

daniel.hernandezLeal
Texto escrito a máquina
(16)



1. Se elimina una palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

2. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

4. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

7. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

8. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

9. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

12. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

13. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

14. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

15. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



16. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

17. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 

 




